
Machala, 31 de Marzo del 2016 

Sra. 

Sara Judith Sánchez Zambrano 

Presente.- 

De mi consideración: 

Con el presente hago conocer a usted, que la Junta Universal de Accionistas 
de EMPRESA CONSTRUCTORA AGUILAR OCHOA EMCONSTAO 
S.A., celebrada el día de hoy 31 de Marzo del 2016, los accionistas 
resolvieron designar a usted PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de 

DOS AÑOS, ¡contados a partir de la fecha de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Machala, con todas las 
atribuciones y deberes establecidos en el Artículo Veintisiete del Estatuto 
Social de la Empresa. 

Cabe indicar que usted reemplaza en dicho cargo al Sr. José Emilio Aguilar 
Zambrano 

EMPRESA CONSTRUCTORA AGUILAR OCHOA EMCONSTAO 
S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante la Dra. Lenny 
Blacio Pereira, Notaria Sexta Suplente del Cantón Machala, el 11 de 

Diciembre del 2012, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Machala 

con el + 30, de fecha 13 de Febrero del 2013. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamen 

be ntonio Ochoa Vargas 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de EMPRESA 

CONSTRUCTORA AGUILAR OCHOA EMCONSTAO S.A. 
Machala, 31 de Marzo del 2016 

Sara Judith Sánchez Zambrano 

C.L 4 070100196-8 
Dirección: Juan Montalvo entre Pichincha y Bolívar, Edif. Coopeducoro. 
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TRÁMITE NÚMERO: 1751 

*5877628EGUDXJYo     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1273 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 293 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA CONSTRUCTORA AGUILAR OCHOA EMCONSTAO 
S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SÁNCHEZ ZAMBRANO SARA JUDITH 

IDENTIFICACIÓN 0701001968 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

LA, A 12 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

ROSA ESPERANZABARRE ÁVIVA A A 
REGISTRADOR DEL CANTÓN MACHALA ", o IN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 48 K A 
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